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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certifico
que en relación a la acción extraordinaria de protección N." 0133-15-EP,
presentada por Jorge Guillermo. Rubén Ernesto, Germán Rodrigo y Gladys
Alicia Tapia Puente, por sus propios derechos, en contra de la sentencia de 26
de noviembre del 2014 y otros, dictados por la Sala de lo Civil de la Corte
Provincial de Justicia de Cotopaxi. dentro del juicio especial de expropiación
N°. 0028-2013, seguido por la Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, 1NMOBIUAR, no se ha presentado otra demanda con identidad de
objeto y acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M.. enero 28 de 2015
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